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Senado do la Repiblica Dominicana
Y vesidencia

“"Afno del Fomento de las Exportaciones”
Santc Domingo de Guzmén, D. N.,

Senior

Rubén Dario Maldcnado Diaz,
Presidente de la Cédmara de Diputados
de la Republica Dominicana.

Su despacho.

Sefior Presidente:

Aprobado por el Senado en Sesidn de fecha 23 de mayo del
ano 2018, placeme remitirle para los fines constitucionales,
el proyecto de ley que declara el dia 19 de noviembre de cada
afio “Dia Nacional de la Concientizacidn y Lucha Contra el
Cancer de Préstata”.

Le participo que este proyecto de Ley se origind mediante
mocién presentada en fecha 14 de marzo de 2018, por el sedor
Manuel de Jesus Glichardo Vargas, Senador de la Republica por
la provincia Valverde.

Atentar te,

O.LL}Q .
“

REINALDC PARED PEREZ,
Presidente.
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

LEY QUE DECLARA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE CADA ANO “DIA NACIONAL DE
LA CONCIENTIZACION Y LUCHA CONTRA EL CANCER DE PROSTATA’ .

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el cancer de préstata es un tipo de cancer
que se desarrolla en uno de los drgancs glandulares del sistema
reproductor masculino llamado préstata, y se produce cuando algunas
células prostaticas mutan y se multiplican descontroladamente,
pudiendo propagarse desde la préstata a otras partes del cuerpo,
como los huesos y los ganglios linfédticos originando metastasis,
causando dolor, miccidén dificultosa y disfuncién eréctil, entre

otros sintomas;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que segun la Organizacién Mundial de la Salud
(OMS), a nivel mundial se presentan un milldén de nuevos casos cada
afio, de los cuales cien mil terminan con la muerte del paciente,
siendo este tipo de céancer el segundo en el mundo més frecuente en

los hombres después del cancer de pulmén;

CONSIDERANDOC TERCERO: Que segun la Sociedad Dominicana de Urologia
en nuestro pals el cancer de prostata ocupa el primer lugar de las
muertes por céancer en los hombres, estableciéndose ademas que de
cada 100 hombres mayores de 50 afios, entre el 20 y el 25 porciento
padecerd esta enfermedad, registrandose 400 casos de céancer por afo

y estimdndose 1,900 muertes anuales debido a este padecimiento;

CONSIDERANDC CUARTO: Que unc de los mayores problemas que presenta

enfermedad del cancer de préstata, es que en sus inicios no presenta
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sintomas, y que los mismos se evidencian en una etapa avanzada de la
enfermedad, cuando se inicia dificultad en le miccidn, sangrado
urinario y dolor é6seo, etapa donde en la mayoria de los casos ya el
cancer se ha extendido a otras partes del cuerpo, lo que reduce las

probabilidades de vida del paciente;

CONSIDERANDO QUINTO: Que la deteccidn temprana de esta enfermedad
reduce considerablemente la mortalidad de los pacientes,
convirtiéndolo en uno de los tipos de cancer con mayor prondstico de
curacién, por lo que un chequeo médico oportuno constituye la

diferencia entre la vida o la muerte de la persona afectada;

CONSIDERANDO SEXTO: Que la Organizacidén de la Naciones Unidas (ONU)
declard el 19 de noviembre de cada afio como “Dia Internacional del
Hombre”, con el objetivo de abordar diversos temas relacionados con
el hombre, dentro de los que sobresale la salud masculina, siendo el
cancer de proéstata uno de los temas centrales del evento, donde se
promueve crear mayor conciencia en la prevencidén temprana de la

enfermedad;

CONSIDERANDO SEPTIMO: Que la celebracién del Dia Internacional del
Hombre en noviembre se entrelaza con el “November”, evento mundial
celebrado en 21 paises, que se desarrolla durante todo el mes de
noviembre, con el objetivo de crear conciencia sobre temas de salud
de los varones, y donde se alienta a gque los mismos dejen crecer sus
bigotes con el fin de concienciar sobre salud masculina,

Principalmente sobre el <cancer de proéstata, testiculo y 1la
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depresidén, a la vez recaudar fondos para la investigacidén de dichas

enfermedades;

CONSIDERANDO OCTAVO: Que por la alta incidencia de la enfermedad,
en nuestro pais se hace necesario la creacidén de una normativa
acorde con la tendencia internacional, que contribuya a que todos
los sectores de la sociedad atnen esfuerzos en la prevencién,
rapida deteccién y tratamiento del cancer de préstata, como
politica de estado, en aras de la garantia y proteccién del derecho

fundamental a la salud;

CONSIDERANDO NOVENO: Que es deber del Estado velar por la
proteccidén de 1la salud de todas las personas, procurando todos
los medios para la prevencién y tratamiento de todas las

enfermedades.
VISTA: La Constitucién de la Republica Dominicana.

VISTA: La Ley No0.42-01, del 08 de marzo de 2001, Ley General de Salud.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION DE LA LEY

:) Articulo 1. Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar el dia 19 de

noviembre de cada afio “Dia Nacional de la Concientizacidén y Lucha

\\ Contra el Cancer de Préstata”, con la finalidad de crear conciencia
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en toda la poblacidén masculina sobre la necesidad de la realizacién

de chequeos periddicos para la prevencidén del cancer de proéstata.

Articulo 2. Ambito de aplicacién. Esta ley es de aplicacién general

y rige para todo el territorio nacional.
CAPITULO II

DE LA DECLARATORIA DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE CADA ANO “DIA NACIONAL

DE LA CONCIENTIZACION Y LUCHA CONTRA EL CANCER DE PROSTATA".

Articulo 3. Declaratoria. Se declara el dia 19 de noviembre de cada
- ano “Dia Nacional de la Concientizacidén y Lucha Contra el Céancer de

Préstata”.

Articulo 4. Colocacidén de distintivos. Se ordena que durante todo el
mes de noviembre la colocacién de un lazo azul, como simbolo
distintivo de la lucha contra el cancer de préstata, en el frente de
todas las oficinas o dependencias de los érganos de la

administracidén publica.

Articulo 5. Jornadas médicas. Se ordena la celebracidén, durante todo
el mes de noviembre, de jornadas medicas gratuitas en todos 1los
centros publicos de salud ubicados en todo el territorio nacional,

para la detencién y prevencidédn del cancer de préstata.

Parrafo. E1 Ministerio de Salud Publica vy Asistencia Social
(MISPAS), podréd establecer acuerdos con las prestadoras privadas de
servicios de salud, para la realizacidén en dichos centros de las

Q§§\\ jornadas médicas gratuitas establecidas en el presente articulo.
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Articulo 6.Campafias educativas. Se ordena la difusidén de camparfias
educativas en los diferentes medios de comunicacién radial,

televisiva, digital y prensa escrita del pais.

Articulo 7. Celebracién de actos. Se establece durante todo el mes
de noviembre la celebracidn de actos alusivos al “Dia Nacional de 1la
Concientizacidén y Lucha Contra el Cancer de Préstata”, en todas las
oficinas o dependencias de los dérganos y entes de la administracién
publica, con la finalidad de dar a conocer la importancia de la
;i:\_ realizacidén de chequeos médicos oportunos para la prevencién del

cancer de prostata.

Parrafo. Lo establecido en el presente articulo no es limitativo
para que las empresas privadas puedan realizar eventos o charlas
alusivos al "“Dia Nacional de la Concientizacién y Lucha Contra el

Cancer de Prdstata”

Articulo 8. Autoridad competente. Para la ejecucidén de todo lo
previsto en esta ley, el Ministerio de Salud Publica y Asistencia
Social (MISPAS), contard con la colaboracién del Colegio Médico
Dominicano (CMD), la Sociedad Dominicana de Urologia (SDU) y la

Asociacidén Nacional de Clinicas Privadas (ANDECLIP).

Articulo 9. Fondos. Para la ejecucién de lo propuesto en la presente
ley, el Poder Ejecutivo a partir del arfio fiscal siguiente a 1la

:3 entrada en vigencia de esta ley, consignaréa en el Presupuesto
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General del Estado, en el capitulo correspondiente al Ministerio de
Salud Publica y Asistencia Social (MISPAS), la partida

presupuestaria para tales fines.

DISPOSICION FINAL

Unica.- Vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su
promulgacién y publicacidén segun lo establecido en la Constitucidn
de la Republica y trascurrido los plazos fijados en el Cddigo Civil

Dominicano.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso
Nacicnal, en Santo Domingo dé Guzméan, Distritco Nacional, Capital de
la Republica Dominicana, a los veintitrés (23) dias del mes de mayo
del afio dos mil dieciocho (2018); afos, 175 de la Independencia y 155

de la Restauracidn.

Presidente. {
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PRIM PUJAIS LASCO, , L —
C:%fffét rio. Secretario "(AD-HOC) .
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